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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de l i!Ianueva, 
Plata Mayor, mim.° 2, á lv rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y ?>(, por un uno.

a

MARTES

4 de Mayo de 
1847.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprer' 
Villanuevfl, francas dr ■ , ..... 
suyo requisito no se

BOLETIN OFICIALA

DE BURGOS.

T

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. G.) y su augus
ta Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud. . . í (i

GOIIIKRNO SIJPKIUOII POLITICO l>K ESTA PROVINCIA.

i . ■■■ ■ ■
Número lili.

Circular.oin<n irj '

El establecimiento de los Boletines oficiales tu
vo por objeto principal la mas fácil y rápida circula
ción de las órdenes y disposiciones generales de las 

.autoridades de- las provincias, y el ahorro de gastos, 
de trabajo y de tiempo que conviene economizar 
para dejar mas espedita la acción administrativa en 
el despacho de todos Ios-asuntos de interés público. 
He notado que los mas de los Alcaides de esta pro
vincia, desconociendo ó aparentando desconocer es
ta necesidad, y la obligación en que se hallan de 
< ifinplir puntual y exactamente las determinaciones 
circuladas por aquel medio, como si fuesen particu
larmente comunicadas, no las ejecutan sino despues 
de diferentes recuerdos, nías ó menos apremiantes, 
haciendo de este modo ineficaz, cuando menos, el 
fin laudable y útilísimo que el Gobierno se propuso 
al acordar la publicación de dicho periódico. Seme
jante abandono y desconcierto no pueden subsistir 
por mas tiempo, y en consecuencia prevengo á to- ¡ 
dos los Alcaldes que en lo subcesivo se enteren, ob
serven y cumplan rigurosamente chantas prevencio
nes se íes hagan por el Boletín, y qup las den toda 
la publicidad necesaria para conocimiento de los ha

bitantes de los respectivos distritos; en la inteligen
cia de que sin hacer uso de recuerdos ni considera
ciones de ninguna especie, procederé á exigir la cor
respondiente responsabilidad á los que descuiden es
te deber. Y á fin de que no se pueda alegar igno
rancia , he dispuesto que esta circular se inserte 
por cabeza de los números del Boletín oficial que se 
publiquen en el término de un mes. Burgos 20 de 
Abril de 1847. —Mánuel García Herreros.

Número 1141.
-ob f¡íl ''GmÁÍV lOOÍlíililg f OlgOíT oloq
El Epccmo, Sí". Ministro de la Gobernación del 

Reino me dice lo siguiente:
He dado cuenta á S. M. de una esposicion 

presentada por 1). José Maria Nogueras y I). Joa
quín Miguel, abogados de este Ilustre Colegio, so
licitando que se declare de utilidad pública la obra 
titulada «Ensayo sobre el principio de la pobla
ción» por Tomas Roberto Malthus, traducida por 
dichos Sres. bajo la Dirección dé D. Eusebio Ma
ría del Valle; y enterada S. M. se ha dignado man
dar que se recomiende su adquisición á los Ge- 
fes políticos, Alcaldes de los pueblos y Ayunta
mientos, abonándoles en cuenta el importe de la 
referida obra hasta dos ejemplares, por ser de re
conocida utilidad y por la general aceptación que 
ha tenido en otros países y en el nuestro. De Real 
órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

E he acordado que se inserte en el Boletín, 
oficial para conocimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia, esperando que se apresurarán á ser
virse de la obra indicada. Burgos 29 de Abril 
de 1847.—Manuel García Tierreros.
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pinero 1139.

Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. y des- 
lacáméníos' de la Guardia civil, procederán á la 
captura y segura conducion á mi disposición de los 
ladrones cuyas señas se espresan á continuación. 
Burgos 30 de Abril de 1847.—Manuel García Her- 
reros.

Señas de los ladrones.

Dos hombres á cuerpo, el uno con pantalón 
negro, chaqueta de paño negra; y el otro con un 
elástico ó chaqueta blanca, con sombreros Madri
leños: el de la chaqueta elástica con un cachorrillo.

Efectos robados.

Veinte y tres rs. en plata y vellón, una mu- 
la, pelo como castaño, de edad cerrada y esqui
lada del invierno» por lo que estaba calmada de 
los yelos: un macho, pelo negro y las demas se
ñas de la muía, solo que era picón:-en la oreja- 
derecha tiene una berenga ó lobanillo pequeño,

iras no recaiga definitiva resolución en sus dichas reclamaciones. 
Al mismo ii<-n>po -deseando S. M. cvilar el perjuicio que dees- 
la medida pudiera resultar al ejército en su remplazo, me man
da diga á V. E. ser muy necesario que los ¿espedientes de esta
especie sean resuellos ron urgente preferencia, en el con
cepto de que él tiempo de servicio de aquellos qm: hallándose 
en este caso vengan á ser definitivamente soldados, no ha de 
empezar á contarse hasta el di.i en que sálgan de Lis cajas"'para 
¡os cuerpos á que s.: les haya destinado ó destinare. Quiere asi
mismo S. M. que por los capitanes generales se remita á este 
Ministerio desde luego una relación de ios quintos que' en sus 
respectivas provincias haya en este caso expresiva dél diado su 
entrega en la caja por sus pueblos ó su consejo provincial, co
mo igualmente el conocimiento oportuno ríe lo que definitiva
mente se resuelva en el espediente de cada uñó, y la. eotrcmi 
á los cuerpos de aquellos cuya declaración de soldados se confir
me ó la de sus suplentes en el caso contrario.—De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo qué de orden del Encino. Sr. Capitán General de este, 
distrito se hace .saber en el Boletín oficial .le. esta provincia pa
ra conocírnTcnto de qiii¿ñ~corréspoiida. El' Brigadier "Ge fe de E M 
Leonardo Bonet.Burgos 8 de Mayo </e*i8.j.y.

aparejada con albardas, tres mantas, una de muía, 
otra blanca y otra negra cbn rayas blancas , un 
par de alforjas de estopa pequeñas abiertas por 
medio con dos corazones á los estreñios de su aber- , 
tura de becerro ó badana, y una capa de paño 
pardo nueva.

Número 1140.

Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. y des
tacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procederán á averiguar el paradero de una yegua 
que desapareció del pueblo de Canicoso en la no
che del día 24 del actual, cuyas señas son las si
guientes: En pelo, alzada seis cuartas, edad 5 años, 
pelo negro y esquilado el remate de la cola, do
mada, el bozo un poco rojo y puerca de manos 
y pies. Burgos 30 de Abril de Í847.=Manuel Gar
cía Herreros.

(K) ‘ Gfi ;i ... .f I' Ifi'lll < í
CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

—08 .oigofo')*? ■> ■ >l;í¡;’ v ji J'iirgiL" ttfUtí ¡
ESTA TIO MAYO II.

VA Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 2 4 
del mes próximo pasado dice, al Eterno. Sr. Capitán General 
de este distrito lo si guíente:

» Excmo Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
de la Gobernación del Reino lo que sigue:=La Reina, teniendo 
en consideración las dificultades que suelen complicar la instruc
ción de los espedientes á que dan lugar las reclamaciones de 
nacionalidad escrangera interpuestas por algunos mozos al prac
ticarse las operaciones para el reemplazo del ejército, sostenidas 
por los respectivos agentes diplomáticos cerca de nuestra córte, 
y deseando que los que se hallen en este caso no espériine'nten 
las molestias y perjuicios qu • son consiguientes á una declara
ción de soldado, hasta que definitivamente se resuelva y deler- 
rbine lo que corresponda en dichas sus reclamaciones, se ha ser
vido mandar, que los quintos contra cuya inclusión en los alis
tamientos para el reemplazo del ejército hayan reclamado los 
agentes diplomáticos cerca. de S. M. en concepto de súbditos de 
su» respectivas naciones, no r an destinados á los cuerpos mie¿.

El Sr. Subsecretario del Ministerio <te la Guerra dice al Excmo. 
Sr. Capitanf,eneral deteste distrito con ¡"echa 2 (| del mes 
próximo pasado lo que sigue:

Excmo. Sr.?fcEl Sr. Ministro de l'á G-üerra dice hoy al 
Capitán General de la Isla de Cuba lo siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido á conse
cuencia del que V. E. en carta número iLo3 de r ; de- diciem
bre último dirijió.á este Ministerio de mi actual cargo forma
do con motivo de una instancia promovida por el capitán gra
duado D. Francisco de Paula Pavía, Teniente retirado en la 
Habana, en solicitud de que se le abonen sus sueldos por aque
llas rajas desde la fecha en que dejó de depender del regimien
to infanleria cíe Bailen del Ejercito de la Península en qtie 
servia. Enterada S. M. y penetrada de que apesar de lo espnes- 
to por V. E. y de lo. acordado en su virtud por las oficinas 
de guerra y hacienda en esa Isla declarando interinamente a| 
referido Oficial el abono de los expresados sueldos, ni romo 
medida general, ni como particular, puede sentarse el perjuicio 
aplicado al mismo interesado, porque atendida á la alta escala 
sobre que citan basados aun los haberes de retiro en Améri
ca, no hay una razón para que se apliquen respecto al tiempo 
en que lós individuos permanecen en España, lo que sobre no 
ser opilativo, .lacia lugar á abusos ímiabk-s; se ha servido 
resolver por punto general de conformidad con el dictamen 
emitido por la-sección de guerra del Consejo Real en 21 de 
marzo último que el sueldo de retiro en las posesiones de Ul
tramar debe contarse solo desde la fecha del embarque, y que 
ai hacer aquellas oficinas los ajustes en este copcqpto han de 
acreditar á los interesados sus haberes devengados por el tiem
po que hubiesen permanecido en la Península desde su baja 
en su anterior situación solo al respecto del que hubieran teni
do derecho á disfrutar en España como tales retirados, y con 
la circunstancia ademas de que pasado el término de cuatro 
meses de la óspedicion del Real Despacho de retiró hasta la 
presentación en el punto de su destino siendo pira las Anti
llas y de un año para Filipinas, no puedan ser dadbáíwlé alta 
en su nueva clase si no obleniendo antei el correspondiente re- 
lief.= De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.

Lo que de orden del Excmo Sr. Capitán Genpral de este 
distrito se hace saber por medio del Buletin oficial de e ta pro
vincia para conocí miento de quien correspondan. Burgos 2 de 
mayo de F,riga-Lie.r G fé de E. Leonardo Bonet.
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INSTITUTO CENTRAL DE FOMENTO

(Continuación)

Creación v ohjelo del Instituto.

Nciurero’ ii36;
8 y? ur v - vs»»»*

1,1 intendente milihir_¿£L^'¿ialtíi-4bt-la-Cap¡ianía General de 
los lleino.s de Granada 'y Jaén.

Hace saber; Que debiendjj contratarse el suministro de 
pan y pienso á las tropas y ca|>alj,os del ilp. 
Irans-u 
desde ide 
hre

z\rt. 8.° También se redactará p'or el Consejo Facultativo 
cualquier artículo1, níeiúoria, vindicación, comunicado etc. qíj'e 
sea necesário píjblicar á instancia de los interesados, en defen
sa dejos negocios que dirigía el Establecimiento.

Arl. <).° 'Tanto los ¡escritos facultativos y jurídicos, como 
los literarios de qiíe hablan los artículos anteriores, por su cali
dad de trabajos especiales y extraordinarios, serán Satisfechos 
aparte por los interesados, según cuenta que se les presentará 
al efecto; pero nunca podrá esceder el tipo de estos hononarios 
de las dos l.e rearas' páries'del 'justo va for’dpi, traía jo.

Esto no obstante, el Establecimiento redactará gratis los 
escritos de fórmula, y aquellos artículos cuya impresión no cs-

Arl. i». (.ontanihi VI /,■; tilntu en su seno como Protecto-

n.ecesilen y en su caso ac.ep-
'. (íranada ,^g Je Abril de

.■^Manuel Marlincz de
i h> oaiiduo Ir, obnr,i-><l

i, estantes y 
untes en este Dislrito. pqjj tqrnptio :Je. un ariío, á contar 

Octubre próximo venijyrp, á lip <le Seliem- 
de 1848, con sujeción al pliego gem ral de. condiciones 

que estará de manifiesto en la Secretaría (lyasip Intenden
cia y con arreglo' á las formalidades estable! id,as en Ryal ór- 
......... 26 de Diciembre de 1 8 (6; he dispuesto se convov 
que por medio de este anuncio á upa pública.y fui mal li
citación, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Inlcn.i- 
dencia, /el dia 1 5 d„e Junio a las doce en punto de su maT 
fíana en que concluya el término para la admisión de pro
posiciones. cn i . -- , > u /.i.

En su cons?ciij;ucia, las personas que ,quieran inleresar- 
se en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado con un sobre interiqr, que indique el objeto del con - 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y lerminam- 
temenle los precios en que se convienen á encargarse .del su - 
ministro; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de osle Juz
gado sean de conocido ;ar^'aigo. y responsabilidad sufp ¡ente que 
en caso ele duda podrá apreciarsy, y hacerse constar por los 
recibos de contribuí iones cprri mies satisfechas que garanti
cen la ejecución del servicio, en los términos propue^os, siefiT 
do preferida la que resalle mas ventajosa y aceptable en D 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí, el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa caso desee 
de esta, dos ó nías las iguales, con el .de la mas impedia- 
la. Sirviendo á lodos ellos de gobierno que el remate,1 no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S..-^1,; 
que asi mismo no se ad.rniiirá para ¡este a< lq; proposición, que 
carezca de lós requisitos que se e.yigen hi se presenten des
pues de la hora enunciada, y que para «pie puedan consi
derarse válidas v legales las. admitidas, se requiere que el 
lidiador que la suscriba haya de estar presente ó legahnen- 
1e representado en el acto de la Jicil^qjon. para que pueda 
prestar las aclaraciones que se. 
lar y firmar el acta del reñíale. 
i84y.—.Juan Miguel de Arrambidf. 
Hurtado, Secretario.

REGL.\MENLO CONSTITUTI VQ|
nrt /I.ihom-liioOiil 'ilfpxa r.l T. Itorrmh'm

¡•¿y del Establecimiento á las personas mas nota:-.!Je la <uct., 
éntre ellas á los escritores públicos <¡e mayor ired.ilo, pio'ma
rá estimular su generosidad y patriotismo' para lá pubm ación 
por medio de la prcn.a de aquellos esculos que ai-den a ¡os in
tereses generales del [ ais o de stis suscrilores,

Art. I 1. 'Vv^.nXu Vi‘despachó di! lós asiinUlVdifig&sos elegirá 
el Instituto un ajoualo del Consejo Facultativo, y aun si la 
gravedad • del :í ijii i.í lo exigiese, será examinado en Jimia por 
lodos ios i mi i v id tíos <hl Consejo, sin cpie éste trabajo colectivo 
déVengue trías1 !¡..n ¡arios cjuc ios de uu'sÜI’o letrado.

Arl. 1 2. El Establecimienlo tendrá para estos negocios 
procuradores que íepre's/'iiten éti 'juicio l¿b intereses de las par
les, siendo de''clienta de csias los tlérecho's de aquellos funciona
rios, lo mismo que los de los letrados.

Arl. lo. Toda persona ó, corporación que necesite los ser
vicios del Íiístrth'tii se cnl.mílerá ron su Director. Esto, 110 obs
tante, tendrá el 14slabTecimi'.mlo en las capitales d.¿ provincia y 
principales poblaciones deT’Reino réprescntahles ó cómisiona- 
dos propagadores, á fin_ de*quc cooperen en ellas al mejor de
sarrollo de sus pensamientos de utilidad pública.

Art. 14- Ademas <le las oficinas para el despacho de los 
negocios tendrá el Instit ito á sus órdenes los Agentes necesarios, 
quienes evacuarán por cuenta del Eslablecimiento los asuntos ) 
diligencias esleriores que ocurran.

zVrl. 15. El Instituto responde moral y civilmente de l.i 
fiel custodia de los intereses, documentos, papeles y demas ob
jetos dé cualquier clase que se le confien , prestandp de ellos 
los resguardos y garantías neccsariasj.

Arl. 16. Necesitando el Instituto para el completo desar
rollo de su; vastóos designios del poderoso ausilio del Gobierno 
de S. M. y ademas de la cooperación de las personas de mas 
iulluedcia1 y prestigio en la corte y fuera de ella, cúenla con 
este respetable apoyo,.en cuanto ,sea juslq y razonable, para 
realizar las nobles' y útiles miras, que se propone.

Art. 17. _ Los süscritorcs al Instituto que residan en Ma
drid podrán acudir diariamente á sus oficinas á saber el esta
do de sus negoiios, y á los de las provincias se les dirigirán 
noticias y comunicaciones sobre los suyos una ó dos vecesy á la 
semana, ó con mayor frecuencia si fuese necesario.

Art. 18. En los negocios que necesiten poder formal, de
berán los interesados remitirlo á favor del Director del 7us/í- 
tulov cqp,facultad de sustitución.

Art. iq. Deseoso el Instituto de corresponder en un todo 
al noble fin que se propone de fomentar y proteger los intere
ses públicos en sus diversos ramos, dispone la publicación de 
un Periódico que saldrá á luz tan luego como ésten reunidos 
suscrilores bastantes para hacer una numerosa tirada de.ejem- 
piares.,

Art. 20. El Periódico que se indica, consagrará su prin
cipal y mayor parte á la publicación gratuita de los anuncios 
y artículos que le remitan los suscrilores del Establecimiento; 
ocupándose también, cuando el espacio lo permita, de artículos 
razonados de educación popular, economía, administración, agri
cultura, artes, comercio y demas ramos de interés público,escep- 
to la política.

Art. 31. 'También se propone esta Sociedad eslender sus 
servicios al socorro y protección de los artesanos y artistas en 
todos los ramos de la industria fabril y de las producciones ar
tísticas,’cuyo benéfico provecto realizará en breve bajo las ba
ses mas equitativas y filantrópicas, si, como es de esperar; el 
Instituto obtiene <b'l público uno favorable acogida.

Ar. 32, El Instituto se reserva organizar sus servicios en 
las provincias, cuando cuente en ellas el número de suscritons 
suficiente. Entre tanto prestará á los mismos en dichos puntos 
la protección que le sea posible, eslendiéndosc por ahora este 
servicio solo en casos especiales v como un obsequio puramente 
gratuito.

I Art. a3. De las utilidades que reporte el- Instituto se desfU 
í
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nará ttmialmcnle por <>l Dirrclor. «le acuerdo con la .Tunta I 
Insp-ctnra. un " por too <*n favor de aquellos objetos de uti
lidad v beneficencia pública que se estimen mas preferentes.

Bases
de retribucinn por los servicios del Instituto.

x* Los servicios del Instituto de que habla el anterior re
glamento. serán retribuidos por los interesadas mediante una 
soscricion, dividida en clases, según las circunstancias de los sus- 
crilores.

3.a I .as susrriciones serán de cinco clases.
Primera. La de las municipalidades. Segunda. La de lass 

corporaciones eclesiásticas. Tercera. La de las fábricas y empre
sas industriales v mercantiles de toda especie. Grtarta. La de 
las demás sociedades y corporaciones civiles y militares de cual
quier ríase qae sean. Y quinta. La de los particulares del esta
do civil, del militar ó del eclesiástico.

Friiuera clase.
Municipalidades.

El tipa de esta retribución será relativo el vecindario de 
cada pndiln. dividiéndose los ayuntamientos del reino en siete 
r- alas ó categorías. E" número <le y .a.is le ! » pueblos gra
ti strá por el qu ■ r-sn t del padrón f<riuad:> en - cada ano de 
e-.as para ci ñlfÍHv» reemplazo del "jé,"cito que se baya verifica
do. Para de lucir la cuota respectiva tic cada pueblo, se atende
rá á la ate

C8/AS1FICACSOA.
ESCALA. VECINDARIO. • CCOTA.

.Capitales de provincia, vj
*.a  ? pueblos de mas de 3,ooo 

f vecinos _ -J
3?........ «íe 2.300 á 3,ooo..
3.»........ de 2,000 á 3,5on„
/a____ de 1,300 á 2,000..

5»____ de I.9OÍ5 á i ,5oo..
6“____ de 232 á I.OOO-.

7?------ de 3o á 2 So..

Las Dipatacíónes provinciales abonarán la misma cuota se
ñalada á los hvnnlamientas de primera clase.

Se^seimla clase.
Cerpenradenes eclesiásticas.

La retríbwríon de estas corporaciones se dividirá en fres 
rilases ó escalas, sattsTaríéndo aoó rs. por trimestre las de pri
mera clase. 15o las de segunda y i «o las de terrera.

Ts-rrera ela*e.
v índastHtiles y mercantiles.

cada trimestre 
a 4o reales.

300
*7°
i ío
* io
9o
6o

Esto «wrrírío» «erá de fres clases, Corresponden á la 
priiimfwra lias- Sorírdadé* anónimas, y las empresas y compañías 
smrmcawiiílles r índostríales, rwyo capítol rsterda de 2,000,000 
r-tolle*. omwnprofewda esta sama par Ik *pje aparezca de la rsrrí- 
•imita siwiiafl de ski íwnd*' wn, ó aniwiieoSos posteriores, Tamtoen 

.•toantaow en «e-to .Ha*-' lias fábrí*as mdostriales de primer «»f.
d*w» w s-aan <dk puriliwwliarcs ó de comiiipaffías,

PwNwiwe* á |» Has qm- toadme on capítol desde
5 ,001 r:-a|l.--s hastia 2,.-*6>o«,>ioo, V <erán de la torrera las 4e» s
wnas, #wo capítol no eserda de 5o>.<>v>> n> reales,

*s de 8» primer# rilase pv-yarán $60 reales pw •( 
Utrí y*, Ü'n-s d •• ¿-n •••**«• aoo <*# • prw#,

(. eyyfifi flr'/Y)

tlV ' '3 '■ ' - ___ - . ' - -

Oim la caiMpeteiité autiwiziwíiosi de! Mi*. 
Gefe político de la provincia lecha ti de Noviembre d" 
1844. El Xytinlamkntn d\l la villá de Caslnigeriz lia dis
puesto vender en publico remate ao quinones de terreno 
labrantío, pertenecientes á los propios <le la misma, que peo 
duren de renta anual 333 fanegas de pan mediado pira 
la construcción de una fuente de que carece la población: 
lo que se inserta para que los qúé quieran interesarse mi 
la adquisición de dichas futras v presupuesto de la 'obra, 
hagan sus instancias y proposiciones oportunas en ambos 
conceptos ó á cualquiera de ellos, arrcglailos al pliego <le 
condiriones que si: halla de manifiesto en la Stárelarta de 
dicha corporación. . '

E! JeieVtes »9 de abril se desagiareei» 
un burro en las Tahonas de esta Ciudad cuyas señas son las si
guientes; color cárdeno < aparejo redondo. La persona que le 
hubiere encontrado se servirá dar aviso á Nicolás Fernandez, 
que vive enel corralejo.

Acaba de establecerse en esta Cindad 
de Burgos una grao Fábrica de Chocolate situada en el Morco, 
en la real , aplicando á su elaboración elementos especiales nue
vamente adquiridos para su perfección por medio de una má
quina movida por el agua , supera á todas" las ronocidas , tanto 
en la economía de precios cuanto en la superioridad del géne
ro, en sustancia y fragancia, consistiendo sus ventajas en los 
siguientes principios:

i.° Esmerado tueste del cacao por medio del airé caliente 
para que suelte la cascarilla , sin perder el aroma y démas vir
tudes qn- lo hacen esencialmente mejor, lo que no se logra 
[«ir el sistema del fuego.

2.0 El molido del cacao hasta un punto liquido , sin pre
cipitarlo por mas que se muela, conservando su materia jugo
sa y de s istanria estomacal , es otro de los efectos de la maqui
naria, resultado que ro dá el método antiguo.

3.° El molido de la canela, parte esencial de este artículo, 
es otro de los fenómenos que ofrece el nuevo aparato mecánico 
impidiendo su evaporación y conservando sus virtudes ha.-ia, 
el grado qn • diez onzas por este proceder tienen ír.as esencia 
que catorce por los métodos que hoy se signen.

Dejando al público el juzgar acerca de la sup-rioridad y 
ventajas del nuevo chocolate , se advierte en punto a economía, 
que toda la elavoracinn de una tarca, inclusa la envmdla y 
conducción á la casa de los conírnnidores no cuesta mas que do
ce reales , ahorrando esto solo tres cuartillos de real en libra, 
aparte de las demas ventajas de molido, tueste, fragancia ixc. 
El tiempoqoe se emplea <-n hacer una tarea de 2 5 libras de 
cacao contu azúcar correspondiente , es de aá" á 3o minutos; 
este corlo tiempo p-rmile á todo el mundo ver cbtv0r.1i' el rito 
colate que loma, de qué se compone, y también lo marca .•! 
gusta, con lodo lo cual delwrá quedar muy satisfecho de la 
prontitud, límpí-za y economía que se ofrecen: cosas qtie se 
cumplen todas y que en ninguna otra parte pueden lograr. 
El despacho por menor de la fabrica, está en la Pía/,a eiqtii- 
na á la calle de fíantarranas,

*<ÍO'| V, A la» lií'mla# que cspcodai. flmcolale de rala p'a« 
loica , ó gusten cía»orarlo en ella, se b-mira la del id.i nm»¡. 
decaí ion, .

Heñíale <!e yerbas.

E-l día 3o del corríewht Mayo .«* remstarán las yet h/ts de 
la dehesa de labiada cu la proviniin de Palemía y n la ítt- 
utedíácíon de Í!=allamis, Es Zt próposílo para toda t lase 'de ga- 
ttodos, El que quiera hacer postura acudirá á la casa de dicha 
dehesa y hora de las once de la maffana del rilado día, 
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